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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

Edicto

Doña María José Ortega Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado Primera Instancia 10 de Barcelona,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos 665/2001 sección 4.a de «Aipesa Servicios
Logísticos, Sociedad Anónima», habiendo sido
designado/s como Interventor/es judicial/es don
Carlos Vinuales Lapena y don Jordi Safons Vila-
nova, y como Interventor acreedor «Antifraff».

Barcelona, 23 de octubre de 2001.—El Secretario
judicial.—55.339.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 724/1992 se tramita procedimiento de ejecutivos
724/1992 a instancia de Unicaja contra don Sal-
vador Salvatierra López y doña Dolores Orozco
Sánchez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de diciembre de 2001, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaluo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
1738/0000/17/0724/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de enero de 2002, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por

100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de enero
de 2002, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Rústicas:
Finca registral número 9.678-N, tomo 1.4 7, folio

182, libro 213. Tasación: 7.912.428 pesetas.
Finca registral número 2.335-N, tomo 1. 4, folio

28, libro 197. Tasación: 6.096.705 pesetas.

Granada, 22 de septiembre de 2001.—El/la Magis-
trado Juez el/la Secretario.—55.744.$

LALÍN

Edicto

Doña Elena Rodríguez Molpeceres, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Lalín,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
108/2000, se sigue a instancia del señor Fiscal expe-
diente para la declaración de fallecimiento de José
Manuel Carballude Varela, natural de Ponte-Silleda,
nacido el 11 de octubre de 1907, quien se ausentó
de su último domicilio en el año 1923 para emigrar
a la ciudad de Buenos Aires (República Argentina),
y desde el año 1926, no se volvió a tener noticias
suyas, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Lalin, 11 de octubre de 2001.—La Juez.—La Secre-
taria.—55.195. 1.a 14-11-2001

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que por el presente se hace público,
para dar cumplimiento a lo acordado por el Juez
de Primera Instancia número 4 de Palma de Mallor-
ca, que en este Juzgado, y con el número 3008/99,
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro-
movido por el Procurador don Miguel Arbona Serra,
en nombre de doña Magdalena Verger Salva, sobre
declaración de fallecimiento de don Miguel Salva
Pujol, natural de Capdellá, Calviá, Palma de Mallor-
ca, y vecino de esta ciudad, donde tuvo su último
domicilio en la calle Cuartel, 2, número 57, de Cap-
dellá, Calviá, Palma de Mallorca, del que se ausentó
el día 24 de diciembre de 1917, con el objeto de
ir a pescar, ignorándose actualmente su paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el presente expediente.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de abril de
1999.—El Secreario.—52.619.

y 2.a 14-11-2001

PONTEAREAS

Edicto

Doña María Eugenia Manzanares Saavedra, Juez
de Primera Instancia número 1 de Ponteareas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 392/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa de Aforros de Vigo e Ourense
contra Lia Domínguez Domínguez en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 14 de enero de 2002, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 3603/0000/17/0392/00, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de febrero de 2002, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda tipo A, en la segunda planta
alta, de un edificio sito en la villa y municipio de
Ponteareas, con frente a la calle Alcázar de Tole-


